
Resolución N° 

257 GM/mie 5 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS 

República Argentina  

   

EXP-UNC: 0049895/2016 

t2 8 DIC 2016 
CÓRDOBA, 

VISTO 
El pedido formulado por el alumno Jonathan Roberto OLMO (DNI 

37.134.915), por el cual solicita se le reconozca la asignatura Inglés ya que 
aprobó Inglés nivel intermedio en la Universidad Nacional de Córdoba; y 

ATENTO: 
A lo dispuesto por la Ordenanza HCS 8/2015 (Anexo 1). 

Al visto bueno del Secretario Académico. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 11:  Hacer lugar a lo solicitado por el alumno Jonathan Roberto 
OLMO (DNI 37.134.915), y  otorgar equivalencia de la asignatura Inglés por 
encontrarse dentro de los alcances de la Ordenanza HCS 8/2015, debido a que 
aprobó Inglés nivel intermedio en la Universidad Nacional de Córdoba.- 

ARTÍCULO 21: Protocolícese, Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuniquese y archívese.- 

P! z 	 y Prof. Dr. VICTOR GABR 1 MORON 	 C. 	
GUSTAVO A.. 	 ABRANDO Prof. Dr. GU 	H Secretario Acad-mico 

Fac. de CIeflCJaZ Qurm, as-UN(- 	 OECA - 	 . 	
Qujm'cas.UNC 


